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RESOLUCTON N'30/ 2021
REF.: Rectifica y Complementa el Plano
aprobado med¡ante Resolución de Recepción
Total de Obras de Urbanización N'161/2020 de
fecha 16.06.2020, de la D¡rección de Obras
Municipales de Buin.

Bu¡n. 18 de Febrero del 2021

Los anlecedentes que conforman el Exped¡ente archivado bajo el Número de Resoluc¡ón N'161/2020 de
fecha 16.06.2020, de la Dirección de Obras Municipales.
La copia del la Resoluc¡ón No 155/20'15 de fecha 19.11.2015 de aprobac¡ón de Loteo DFL No 2 con
Construcción S¡multánea.
La cop¡a de la Resoluc¡ón de Modif¡cec¡ón de Loteo DFL con Construcción Simultánea N"111/2016 de
fecha 29.08.2016
La copia del Certificado de Recepción Parc¡al de Obras de Urbanización N'70/2017 de fecha 24.05.2017
correspondiente al ML{.
La copia del Certil¡cado de Recepción Parcial de Obras de Urbanización N"84/2017 de fecha 12.06.2017
correspondiente al ML-4.
La copia del Cert¡ficado de Coprop¡edad ¡nmob¡liaria N'123/20'17 de fecha 25.08.2017 conespondiente al
Lote 11.
La copia del Certificado de Copropiedad lnmobiliaria N'13920'17 de fecha 20.09.2017 conespond¡ente al
Lote 10.
La copia de la Resolución de Modif¡cac¡ón de Loteo DFL con Construcción Simultánea N'51/2018 de
fecha 03.04.20'18.
La copia del Certif¡cado de Recepción Parcial de Obras de Urbanizac¡ón N'72/2018 de fecha '10.05.2018

correspondienle al ML4.
La copia de la Resoluc¡ón de Recepción Total de Obras de Urbanización N'16'l/2020 de fecha
16.06.2020 , para la prop¡edad ubicada en Camino Cervera N'291 ML-4, predio Rol de avaluo 452-
16(N4atr¡z), de propiedad de lnmob¡l¡aria Buin S.A.
La copia del plano aprobado mediante la Resolución de Recepción Total de Obras de Urban¡zación
N''161/2020 de fecha '!6.06.2020 , para la propiedad ub¡cada en Cam¡no Cervera N'291 ML-4, predio Rol
de avalúo 452-'16(Matriz), de prop¡edad de lnmobiliariá Buin S.A.
La Solic¡tud ingresada por el Sr. Vicente Gumucio Barros, arqu¡tecto palroc¡nanle del proyecto y en
representac¡ón de lnmobiliar¡a Buin S.A., med¡ante la Providencia N'1752 de fecha 10 de Febrero del
2021, por mot¡vo de que es necesario rectificar en parte el plano aprobado mediante Resoluc¡ón
N'161/2020 de fecha '16.06.2020, dado a que la cop¡a t¡mbrada con la resolución antes mencionada, e
¡ngresada en el Conservador de Bienes Raíces de Buin, no correspondia a la vers¡ón flnal aprobada en la
revisión por parte de lngeniero Geomensor de Ia DOM, y cuya vers¡ón timbrada contiene errores en los
desl¡ndes de los Lotes que se reciben.
La Orden de G¡ro N'2168422 de fecha 18.02.2021 por un monto de $76.697pesos, de acuerdo a lo

establec¡do en la Ordenanza Local de derechos Municipales.

CONSIDERANDO:

Que es necesario rect¡ficar en parte el plano de aprobado mediante Resoluc¡ón N'16'12020 de fecha
16.06.2020, de la Direcc¡ón de Obras l\¡unicipales, para la propiedad ubicada en Camino Cervara N"29'1

ML-4, predio Rol de avalúo 452-16(Matriz) de esta Comuna, por el mot¡vo que se señala en vistos.
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RESUELVO:

- RECTIFIQUESE y COMPLEMENTESE en parte el plano aprobado mediante Resolución N'161/2020 de
fecha 16.06.2020, de la D¡recc¡ón de Obras Mun¡cipales, para la propiedad ubicada en Camino Cervera
N'291 lVlL-4, pred¡o Rol de avalúo 452-16(Matr¡z) de esta Comuna, por el motivo que se señala en vistos,
y específicamente en lo sigu¡ente:

. En Plano de aprobado med¡ante Resolución N'161/2020 de fecha 16.06.2020, especificamente
en planta del Coniunto Habitac¡onal, se rectifican los deslindes de las un¡dades de Lotes 1 al 4,
de acuerdo a nuevo plano rect¡ficatorio y complementar¡o.

1. Apruébese la presenle Resolución Rectificatoria, la cual se ¡ncorpora bajo el Regislro de ¡a Dirección de
Obras Munic¡pales con el N"30/2021.

2. Entiéndase la presente Resolución como rect¡ficatoria y Complementar¡a, solo en parle del plano
aprobado med¡ante Resolución N'161/2020 de fecha '16.06.2020, de la Dirección de Obras Mun¡cipales,
para la prop¡edad ub¡cada en Camino Cervera N'291 ML-4, pred¡o Rol de avalúo 452-16(Matriz) de esta
Comuna.

3. Comuniquese lo resuello a quien corresponda, anótese en el reg¡stro de esta Dirección de Obras
Mun¡cipales archivese el original y entréguese otra al interesado para los flnes que estime conveniente.
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